	
	Instructivo Cambio de Titularidad

I.- FONDO DE COMERCIO (Ley 11.867)
El Fondo de Comercio está formado por todos aquellos bienes materiales e inmateriales que forman parte del patrimonio y giro comercial del negocio, incluídos el Legajo y Licencia Provisoria o Definitiva otorgada por esta Secretaría.
El titular puede ser:
- Unipersonal
- Sociedad de Hecho o 
- Entidad Jurídicamente constituída
La venta del Fondo de Comercio priva a su Vendedor de los medios necesarios para continuar con el giro comercial de su negocio en la forma en que venía haciendo.
El Comprador puede continuarlo, una vez concretado, en igual o análoga forma.
LA TRANSFERENCIA DEL FONDO DE COMERCIO debe realizarse mediante un contrato privado ante escribano público y debe estar inscripto en el Registro Público de Comercio o en la Inspección General de Justicia.
Deberá tenerse en cuenta que si el titular que transfiere el Fondo de Comercio, ya sea persona física o jurídica, tuviera pendiente deudas fiscales o previsionales, habrá oposición de la A.F.I.P. Esto impedirá su inscripción ante el Registro Público de Comercio o ante la Inspección General de Justicia y, consecuentemente esta transferencia carecería de validez.
SE REALIZA TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:
Cuando existe una venta de una agencia Unipersonal a:
- otra firma unipersonal
- una sociedad de hecho
- una sociedad jurídicamente constituída
Cuando existe una venta de una Sociedad de Hecho a:
- una firma unipersonal 
- otra sociedad de hecho
- una sociedad jurídicamente constituída
Cuando existe una venta de una sociedad Jurídicamente constituída a :
- una firma unipersonal
- una sociedad de hecho
- otra sociedad jurídicamente constituida
NO CORRESPONDE REALIZAR TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO:
- Aquellas sociedades que sólo realicen transformación de sociedades (art. 74 Ley 19.550 de Sociedades Comerciales) designación comercial o cambio de razón social:
Ej.: TURISMO SRL se convierte en TURISMO SA
- Cambio de Razón Social.
Ej.: TURISMO SRL se convierte en TUR SRL
En ambos casos deben continuar los mismos titulares/socios.
En este caso, el nuevo contrato societario deberá indicar expresamente que la nueva sociedad es continuadora de la actividad anterior.

II.- CAMBIO DE TITULARIDAD POR TRANSFERENCIA DE FONDO DE COMERCIO
Todo cambio de titularidad deberá ser presentado firmado por los actuales titulares mediante una nota en papel membrete de la agencia donde se detalle:
- Cambio de titularidad a efectuar y nominación del o los nuevos titulares
- Solicitud del Libre Deuda y pago de arancel $ 56,=
- Ratificar domicilio comercial
- Ratificar designación comercial
- Ratificar categoría
- Ratificar personal idóneo
En el caso de que cualquiera de estos items. sea modificado, deberá ser comunicado por nota y realizar el trámite correspondiente, previo pago del arancel de $ 150,= por cada uno de ellos.
Obtenido el Libre Deuda, las firmas titulares deberán presentarse la siguiente documentación autenticada ante escribano público de acuerdo a la característica de la transformación.
Inscripción en el Registro Público de Comercio de la matrícula de Comerciante del titular en una firma unipersonal o de cada uno de los socios de la Sociedad de Hecho.
Inscripción en el Registro Público de Comercio o en la Inspección General de Justicia del contrato o estatuto de la sociedad adquirente.
Inscripción en el Registro Público de Comercio o en la Inspección General de Justicia de la Transferencia del Fondo de Comercio.
Inscripción ante la A.F.I.P. de Impuestos y Previsión Social del nuevo titular, socios o representantes de la sociedad.
Trámite de Reincidencia de cada uno de los socios, representantes o del único titular Garantía a favor de la nueva titularidad.
_ Contrato de Alquiler o Título de propiedad y habilitación Municipal a nombre de la Nueva Titular.
Transcribir en papel membrete de la agencia:
Planilla de datos personales del titular, representantes o directivos FORMULARIO pág. 15.
Declaración Jurada art. 7º del único titular, representantes o directivos. FORMULARIO pág.16
Reincidencia FORMULARIOS pág. 17/18
Planilla Declaración Jurada FORMULARIO pág. 19/20
Pago del arancel por cambio de titularidad de $ 150.-
Certificado policial de domicilio particular de c/u.
FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21

III a) CAMBIO DE LA RAZON SOCIAL
Hay cambio de Razón Social cuando una sociedad constituida cambia su denominación, por ejemplo TURISMO S.R.L se convierte en TUR S.R.L.
La sociedad deberá presentar una nota en la cual informe a esta Secretaría ese cambio y en la que deberá ratificar:
- Domicilio comercial
- Categoría en la cual opera
- Profesional idóneo en turismo
- Designación comercial
- Abonar arancel reglamentario de $ 150,-
En el caso de que cualquiera de estos items sea modificado, deberá comunicarse en la nota y realizar el trámite correspondiente, previo pago del arancel.
Además deberá presentar una copia autenticada ante escribano público de:
Constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia de la modificación del contrato o estatuto social, el cual deberá indicar expresamente que la nueva sociedad es continuadora de la anterior.
Constancia de la presentación realizada por la nueva titularidad ante la A.F.I.P.
Transcribir la Declaración Jurada FORMULARIO pág. 19/20 en papel membrete de la firma.
_ Contrato de Alquiler y Habilitación Municipal a nombre de la nueva Razón Social 
Los integrantes de la firma deberán cumplimentar a efectos de actualizar los datos existentes lo siguiente:
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Reincidencia FORMULARIOS páf. 17/18
- Modificar a nombre de la nueva razón social el Fondo de Garantía.
- FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21

III b) TRANSFORMACION DE SOCIEDADES
(EJEMPLO S.R.L. a S.A.)
Hay transformación cuando una sociedad adopta otro de los tipos previstos, no se disuelve la sociedad ni se alteran sus derechos y obligaciones (art. 74 Ley 19.550 de Sociedades comerciales)
La sociedad deberá presentar una nota en la cual informe a esta Secretaría ese cambio y en la que deberá ratificar:
- Integrantes
- Domicilio comercial
- Categoría en la cual opera
- Profesional idóneo en turismo
- Designación comercial
- Abonar arancel reglamentario de $ 150,-
En el caso de que cualquiera de estos ítems sea modificado, deberá comunicarse en la nota y realizar el trámite correspondiente, previo pago del arancel.
Además deberá presentar una copia autenticada ante escribano público de:
Constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia de la modificación del contrato o estatuto social, el cual deberá indicar expresamente que la nueva sociedad es continuadora de la anterior.
Constancia de la presentación realizada por la nueva titularidad ante la A.F.I.P.
Transcribir la Declaración Jurada FORMULARIO pág. 19/20 en papel membrete de la firma.
_ Contrato de Alquiler y Habilitación Municipal a nombre de la nueva Razón Social
Los integrantes de la firma deberán llenar:
Los integrantes de la firma deberán cumplimentar a efectos de actualizar los datos existentes lo siguiente:
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Modificar a nombre de la nueva razón social el Fondo de Garantía.

IV CAMBIO DE TITULARIDAD EN SOCIEDADES DE HECHO
a) Cuando se va un socio y continúa como sociedad de hecho
b) Cuando se va un socio y se convierte en firma unipersonal
c) Cuando se va un socio y entra otro
d) Cuando se incorpora un nuevo socio
e) Cuando se reorganiza en sociedad constituída

Los cedentes deberán presentar una nota en papel membrete de la agencia con el siguiente detalle:
Notificar el cambio de titularidad y nombrar a los nuevos titulares
Ratificar el domicilio comercial
Ratificar la designación comercial
Ratificar la categoría
Ratificar el personal idóneo
Abonar el arancel de $ 150,= por cambio de titularidad

En el caso de que cualquiera de estos ítems sea modificado, deberá comunicarse en la nota y realizar el trámite correspondiente, previo pago de un arancel. Además deberán presentar la siguiente documentación autenticada ante escribano público:
Cesión de Derechos y obligaciones del socio saliente a favor del socio o los socios que quedan (casos “a”, “b” y “c”).
El o los integrantes que continúen o se incorporen en la firma deberán llenar la planilla de datos personales, artículo 7º, (pág. 15/16 ) certificado policial de domicilio y realizar el trámite de Reincidencias (pág. 17/18) y completar el FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21
Inscripción en el Registro Público de Comercio de la Matrícula de Comerciante de los nuevos integrantes de la sociedad de hecho (casos “c”y “d”)
Actualizar el Fondo de Garantía a favor de la nueva titularidad
El o los nuevos titulares deberán presentar constancia de la presentación realizada ante la A.F.I.P.
Transcribir la declaración jurada FORMULARIO pág. 19/20 en papel membrete de la firma.
Contrato de Locación o Título de propiedad y Habilitación Municipal a nombre de la nueva Titularidad 
Copia autenticada del contrato de Reorganización de la sociedad de Hecho conforme al Art. 22 de la Ley 19550, con la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia (caso “e”).

V.- FUSION DE SOCIEDADES
Hay Fusión de Sociedades, cuando:
a) Dos o más Sociedades se disuelven sin liquidarse para constituir una nueva (art. 82 y 83 de la Ley 19550 de Sociedades Comerciales)
b) Una sociedad ya existente, absorbe o incorpora a una u otras, que sin liquidarse, son disueltas.
Deberá presentarse una nota en papel membrete de la agencia , en la cual se detalle y ratifique:
- Domicilio Comercial
- Designación Comercial
- Categoría en que opera
- Personal idóneo
Los integrantes de la nueva sociedad deberán llenar las planillas de :
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Modificar a nombre de la nueva razón social el Fondo de Garantía.
- Realizar el trámite de Reincidencias pág. 17/18
- Abonar el arancel reglamentario de $ 150,- por cambio de titularidad
- Certificado policial de domicilio particular pág. 21
Además deberá presentar la siguiente documentación que deberá estar autenticada ante escribano público
Constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia del contrato de fusión de sociedades.
Constancia de la presentación realizada por la nueva Sociedad ante la A.F.I.P.
Actualización del Fondo de garantía a favor de la nueva titularidad.
Transcribir en papel membrete de la agencia la declaración jurada FORMULARIO pág.. 19/20 
Contrato de Alquiler o Título de Propiedad y Habilitación Municipal a nombre de la nueva Titular.

VI FALLECIMIENTO DE:
TITULAR DE UNA FIRMA UNIPERSONAL
SOCIO DE UNA SOCIEDAD DE HECHO
SOCIO DE UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA
a) Fallecimiento del titular de una firma unipersonal:
b) Fallecimiento de socio de una sociedad de hecho.
b) Fallecimiento de socio - socio gerente de una firma legalente constituida.
Deberá presentarse una nota en la cual se notifique el hecho a esta Secretaría y adjuntar la siguiente documentación:
- Acta de defunción autenticada ante escribano público.
- Ratificar el domicilio comercial
- Ratificar el personal idóneo 
- Ratificar la categoría
- Ratificar la designación comercial
En el caso de que cualquiera de estos ítems sea modificado, deberá ser comunicado por nota y realizar el trámite correspondiente, previo pago del arancel .
Además deberá presentarse la siguiente documentación:
Copia autenticada por la Secretaría del Juzgado de la Declaratoria de Herederos, dictaminada por el Juez interviniente.
En el caso de que alguno de los herederos no continúe en la agencia, deberá ceder y transferir derechos y obligaciones a favor de los que continúen (caso “a” y “b”). o ceder y transferir derechos y obligaciones que le corresponden (caso “c”)
Copia autenticada de la matrícula de comerciante otorgada por el Registro Público de Comercio de los nuevos titulares (caso “a” y “b”) 
Copia autenticada de la constancia de inscripción en el Registro Público de Comercio o Inspección General de Justicia, de la modificación del contrato social, de acuerdo a lo estipulado en la cláusula del mismo, en el caso de fallecimiento de un socio (caso “c”).
Constancia de la presentación realizada por la persona física o jurídica que reemplaza al titular fallecido ante la A.F.I.P.
Transcribir en papel membrete de la firma, la Declaración Jurada FORMULARIO pág, 19/20
El o los herederos que integren la sociedad deberán transcribir en papel membrete de la firma:
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Modificar a nombre de la nueva razón social el Fondo de Garantía.
- Realizar el trámite de Reincidencias pág. 17/18
- Abonar el arancel reglamentario de $ 150,- por cambio de titularidad
- Certificado policial de domicilio real FORMULARIO
- FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21

VII RECONDUCCION DE SOCIEDADES
Cuando opera el vencimiento de la vigencia de una sociedad constituida y se decide por unanimidad de sus integrantes prorrogar dicho vencimiento (art. 95 Ley 19550 de Sociedades Comerciales, deberá producirse la RECONDUCCION DE LA SOCIEDAD.
De acuerdo al DICTAMEN Nº 84 del 26/01/90 la Dirección General de Legislación y Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Turismo, dispone que de producirse la desaparición de la Persona Jurídica titular, la Licencia debe CADUCAR inmediatamente.
Si se opta por la Reconducción, deberá presentarse ante esta Secretaria una nota en la cual se indique esta situación y además deberá ratificar:
- Domicilio comercial
- Designación comercial
- Categoría adoptada
- Técnico idóneo en Turismo
En el caso de que cualquiera de estos ítems sea modificado, deberá ser notificado por nota, y realizar el trámite correspondiente, previo pago del arancel.
Además deberá presentar la siguiente documentación debidamente autenticada ante escribano publico:
Copia del contrato de Reconducción de la sociedad vencida titular de la Licencia Habilitante, con la correspondiente constancia de inscripción en el Registro Publico de Comercio o Inspección General de Justicia
Constancia de la presentación realizada ante la A.F.I.P. de la rectificativa operada.
Transcribir Declaración jurada FORMULARIO pág. 19/20 en papel membrete de la firma.
Mantener actualizado el Fondo de Garantía.

VIII CESIÓN TOTAL DE CUOTAS
Los Cedentes y Cesionarios deberán presentar una nota en papel membrete de la agencia con el siguiente detalle:
- Solicitud del Libre Deuda y pago de arancel de $ 56.-
- Notificar el cambio de titularidad y nominación de los cesionarios
- Ratificar domicilio comercial
- Ratificar designación comercial
- Ratificar categoría
- Ratificar el personal idóneo
En el caso de que cualquiera de estos ítems sea modificado, deberá ser notificado por nota y realizar el trámite correspondiente, previo pago del arancel.
Obtenido el Libre Deuda, los cesionarios deberán transcribir en papel membrete de la firma:
- Copia autenticada ante escribano publico de la constancia de inscripción en el Registro Publico de Comercio o Inspección General de Justicia del Contrato de Cesión de Cuotas 
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Certificado policial de domicilio particular de c/u.
Declaración Jurada según FORMULARIO pág. 19/20 
Presentar Certificado de Reincidencias FORMULARIOS pág. 17/18
- Mantener actualizado el Fondo de Garantía
Rectificativa del Form. 560 de Inscripción ante la A.F.I.P. , con la Inscripción de los nuevos socios. 
FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21

IX DIRECTIVAS PARA LA CESIÓN PARCIAL DE CUOTAS
Los Cedentes y Cesionarios deberán presentar una nota en papel membrete de la agencia con el siguiente detalle:
- Solicitud del Libre Deuda y pago de arancel de $ 56.-
- Notificar el cambio de titularidad y nominación de los cesionarios
- Ratificar el domicilio comercial
- Ratificar la designación comercial
- Ratificar la categoría
- Ratificar el personal idóneo
En el caso de que cualquiera de estos ítems sea modificado, deberá notificarse por nota y realizar el tramite correspondiente, previo pago del arancel .
Obtenido el Libre Deuda, los cesionarios deberán transcribir en papel membrete de la firma:
- Copia autenticada ante escribano publico de la constancia de inscripción en el Registro Publico de Comercio o Inspección General de Justicia del Contrato de Cesión de Cuotas
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Certificado policial de domicilio particular de c/u.
Declaración Jurada según FORMULARIO pág. 19/20
Presentar Certificado de Reincidencias FORMULARIOS pág. 17/18
- Mantener actualizado el Fondo de Garantía Rectificativa del Form. 560 de Inscripción ante la A.F.I.P. , con la Inscripción de los nuevos socios. 
FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21

X CAMBIO DE DIRECTORIO DE UNA SOCIEDAD ANONIMA
La sociedad deberá presentar:
Nota en la cual informe el cambio de Directorio
Acta de Asamblea en la que se designa el nuevo Directorio, la cual deberá estar autenticada ante escribano público
NOTA: Si el acta de Asamblea que designa el nuevo Directorio involucra la modificación de Estatuto Social, deberá ser inscripta en el RPC o IGJ
El o los nuevos integrantes deberán transcribir en papel membrete de la agencia:
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Certificado policial de domicilio real de c/u.
Declaración Jurada según FORMULARIO pág. 18/19
- Presentar Certificado de Reincidencias FORMULARIOS pág. 17/18
- FORMULARIO Domicilio Constituido. pág. 21

XI CAMBIO O RATIFICACION DE LA COMISION DIRECTIVA DE UNA ENTIDAD SIN FINES DE LUCRO
Ante el cambio o modificacion de la Comision Directiva de una E.S.F.L., deberá presentarse una nota ante ésta Secretaría, la cual debe informar quienes la componen y además deberá :
Ratificar domicilio del Departamento de Turismo (casa matriz y filiales)
Ratificar nombre de la entidad, que figura en los estatutos y que fuera aprobado por el organismo competente.
Ratificar el Representante técnico en turismo.
En el caso de que cualquiera de éstos ítems. sean modificados, deberá ser comunicado por nota y realizar el trámite correspondiente.
El o los nuevos integrantes nuevos deberán cumplimentar:
- Planilla de datos personales FORMULARIO pág. 15
- Declaración Jurada art. 7º FORMULARIO pág. 16
- Certificado policial de domicilio real de c/u.
Declaración Jurada según FORMULARIO pág. 19/20
- Presentar Certificado de Reincidencias FORMULARIOS pág. 17/18
La entidad deberá presentar una copia autenticada ante escribano público de:
Acta de Asamblea que designa la nueva Comisión directiva, con la constancia de inscripción y aprobación del Organismo de Regulación competente (INACIM, IGJ, ETC. ), y 

XII AGENCIAS CON CONCURSO PREVENTIVO
Deberá presentarse una nota principal informando el estado de su Estructura Funcional (art. 9º Decreto 2152/72 Reglamentario de la Ley 18829), en tiempo y forma establecido por el Juzgado interviniente, mediante nota en papel membrete de la firma, y debidamente autenticada por la Secretaría del Juzgado interviniente, cada uno de los puntos aquí establecidos:
Solicitud de Concurso Preventivo ante el Juzgado interviniente.
Constancia del informe individual del Síndico art. 35 Ley 19551
Resolución Judicial de su admisión
Fecha de la celebración de la Junta de Acreedores y su correspondiente Resolución..
En caso de existir Concordato Homologado, acompañar constancia del mismo.
Constancia de cancelación de los créditos estipùlados en el mencionado concordato.
Resolución final del concurso.
ACLARACIONES.
En caso de QUIEBRA se produce la inmediata CADUCIDAD de la Licencia Habilitante.
En caso de CONCURSO PREVENTIVO deberá analizarse si de la situación o del informe del síndico, surgen elementos que permitan calificar como desfavorable la conducta de los integrantes. Si del informe del Síndico surgen elementos que encuadren a los integrantes de la sociedad en el art. 2º de la Ley 18829, podría conducir a la cancelación de la Licencia Habilitante.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FORMULARIO PLANILLA DE DATOS PERSONALES
(Para la Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos)
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LOS DATOS SUMINISTRADOS EN LA PRESENTE TIENEN VALOR DE DECLARACION JURADA Y SU FALSEAMIENTO SERA SANCIONADO CON EL CODIGO PENAL.
APELLIDO Y NOMBRES..........................................................................................
DNI - L-C - LE - Nº ............................... C.I. Nº.........................
POLICIA......................
LUGAR DE NACIMIENTO........................... FECHA......./......./..........
NACIONALIDAD..............................................HIJO/A DE.....................................................
Y DE...........................................................................
ESTADO CIVIL..........................
DOMICILIO REAL (*).........................................................................
LOCALIDAD ................................................COD. POSTAL.....................
PROVINCIA....................... T.E.................. E-MAIL: ......................
CUIT Nº.......................
APELLIDO Y NOMBRES DEL CONYUGE..................................................................
DNI - LC - LE - Nº ................................. C.I. Nº.......................
POLICIA.....................
SI TRABAJO EN AGENCIAS DE VIAJES INDICAR AL DORSO EN CUALES Y DURANTE QUE PERIODO. .......................................................................................... ...........................
.......................................................................................... ...........................
ESTUDIOS CURSADOS Y TITULOS OBTENIDOS...................................................
ACTIVIDAD QUE CUMPLIRA EN LA EMPRESA.....................................................
EXPEDIENTE Nº.............. PERMISO PRECARIO Nº............... LEGAJO Nº..............

................................       ..............................................
  LUGAR Y FECHA        FIRMA DEL DECLARANTE

NOTA:
La presente deberá ser transcripta por el o los titulares en el caso de sociedades de hecho, S.R.L., u otro tipo de sociedad. En las S.A. será cumplimentada por cada integrante del directorio hasta nivel de Síndico Suplente. Además del responsable técnico, encargado/s de sucursal y coordinadores de grupos, debiéndo ser modificada ante cualquier cambio que altere la misma.
(*) Adjuntar certificado policial del domicilio citado, el que no deberá ser coincidente con el domicilio comercial de la empresa.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FORMULARIO DECLARACION JURADA DEL ARTICULO 7°
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
DECLARO BAJO JURAMENTO no encontrarme comprendido en ninguno de los impedimentos que establece el Artículo 7º del Decreto 2182/72, reglamentario de la Ley 18829 y que a continuación se transcribe:
"ARTICULO 7º.- No podrán desempeñarse como titulares, directores, gerentes, responsables o promotores de agencias de viajes las personas que se encontraran afectadas por algunos de los siguientes impedimentos:
a) Los condenados por delitos cometidos en la constitución, funcionamiento o liquidación de entidades.
b) Los condenados por delitos cometidos con ánimo de lucro o contra la fe pública.
c) Los condenados con la accesoria de inhabilitación para ejercer cargos públicos o el comercio.
d) Los condenados por otros delitos comunes, excluídos los delitos culposos, con pena privativa de libertad o inhabilitación mientras no haya transcurrido otro tiempo igual al doble de la condena.
e) Los que se encuentren sometidos a prisión preventiva por los delitos enumerados en los incisos precedentes hasta su sobreseimiento.
f) Los fallidos por quiebra fraudulenta o culpable.
g) Los otros fallidos y los concursados hasta cinco (5) años después de su rehabilitación.
h) Los inhabilitados para el uso de cuentas corrientes bancarias y el libramiento de cheques hasta un año después de su rehabilitación.
i) Quienes por autoridad competente hayan sido declarados responsables de irregularidades en el gobierno o en administraciones de entidades públicas o privadas.
La denegatoria al pedido de registro y habilitación podrá ser recurrida siguiendo las instancias que se determinan en las normas administrativas en rigor".
La presente declaración no implica limitación alguna a la facultad de Organismo de Aplicación de solicitar todo informe que considere necesario al firmante o a terceros para acreditar la veracidad de lo declarado.

............................       ......................................         ............................................ 
EXPEDIENTE              PERMISO PRECARIO              LEGAJO 

..................................            ............................................
Aclaración de Firma                   Firma

NOTA:
La presente deberá ser cumplimentada por cada titular, idóneo y encargado de sucursal o filial. En las S.A. cumplimentadas por cada integrante del directorio hasta el nivel de Síndico Suplente. Sin perjuicio de que la misma le podrá ser requerida a las demás personas a las que se refiere el primer párrafo del Artículo 7º del Decreto 2182/72.

---------------------------------------------------------------
ANTECEDENTES PERSONALES
---------------------------------------------------------------
A fin de verificar los impedimentos a que hacen mención los Artículos 2º de la Ley 18829 y 7º del Decreto 2182/72, todas las personas que integran las agencias de viajes, unipersonales y sociedades de hecho, cada uno de los socios y en las sociedades constituídas hasta el nivel de socio gerente, gerente, director, directores suplente y síndicos titulares y suplentes, asimismo en todos los casos encargados de sucursal y personal técnico (idóneo) deberán gestionar en forma personal el Certificado de Antecedentes que otorga la Dirección General del Registro Nacional de Reincidencia y Estadística Criminal.
1.- Las personas que puedan realizar los trámites en la Capital Federal , deberán concurrir a la sede del citado Registro en Tucumán 1357 P.B., días hábiles de 7.30 a 15.00 hs. munidos con su D.N.I. Allí deberán completar un formulario similar al de la página 22, de solicitud de antecedentes, y presentarse a la obtención de impresiones dactilares.
a) Asimismo deberán abonar la tasa de la Ley 22117 y el valor del formulario Ley 23412, cuyos importes ascienden a la suma de $ 5,70 y $ 20 (*) respectivamente.
b) En el rubro "OBSERVACIONES" del formulario Nº 1 deberá consignarse la forma de retiro del certificado (personal, envío por correspondencia, gestor, etc.)
2.- Las personas que efectúen sus trámites en el interior del país deben cumplimentar el FORMULARIO N° 1 (pág. 22) efectuando la siguiente tramitación:
a) Cumplimentar el formulario en todos sus rubros (a máquina o letra de imprenta) firmado y fechado.
b) Junto con el mismo deberán remitirse las constancias del pago de los aranceles: Giro bancario de $.5,70 a la cuenta Nº 758/18-DGA- JUSTICIA-del Banco de la Nación Argentina (Casa Central) Depósito de $ 20 (*) a la cuenta Nº 53679/50 SUCURSAL TRIBUNALES-FONDO COOPERADOR-Ley 23412 - Registro Reincidencia. Este puede realizarse en cualquier sucursal del Banco de la Nación Argentina del país
c) Las fichas dactiloscópicas deberán ser gestionadas ante la autoridad policial correspondiente a los domicilios de los causantes, y en ellas deberá constar el sello aclaratorio del funcionario policial responsable del trámite y el de la repartición policial.
d) Fotocopias de la 1º y 2º página del D.N.I. - L.E. - L.C.
3.- Toda documentación será remitida a la DIRECCION GENERAL DEL REGISTRO NACIONAL DE REINCIDENCIA Y ESTADISTICA CRIMINAL, donde será procesada y se emitirá el correspondiente certificado (ver punto 1.b pág. anterior)
4.- Al presentar o remitir la restante documentación necesaria para su trámite ante la SECRETARIA DE TURISMO deberán acompañar el original de certificado extendido.
(*) $ 29; Trámite Urgente (24hs.)

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SOLICITUD INFORME ANTECEDENTES FORMULARIO Nº 1 (LEYES 23283 y 23412)
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEÑOR DIRECTOR GENERAL:
En ejercicio de la facultad que me confiere el Art. 8º Inc. “F” de la Ley 22117 y Art. 51º del Código Penal, solicito se me suminstre informe circunstanciado sobre las condenas y procesos pendientes que registre en la repartición a su cargo, acompañando copia de la totalidad de las constancias que integran mi legajo personal.
A fin de posibilitar la confección del informe peticionado, pongo de manifiesto que el mismo será presentado ante la SECRETARIA DE TURISMO (Dirección Nacional de Regulación de Servicios Turísticos), con motivo de.................... .................................... y que mis datos personales son:

Apellido:....................................................................................
Nombres:.....................................................................................
Hijo/a de..........................................................
y de.........................................................
nacido/a el ........... de ............................... de ...........
en la localidad de....................... provincia de .............................
país...................................... Estado civil...............................Nombre cónyuge..................................................
domicilio en la calle............................................... Nº...........
piso.......... Depto............ Localidad......................... Provincia.........................Código Postal............
Documento de Identidad: Tipo.............Nº.............................
Expedido por..........................................
OBSERVACIONES: ver punto 1.b. (pág. 21)

EXPEDIENTE ............................. P.P. ....................
LEGAJO...............................
Fecha:..........................................

Firma:................................................

NOTA:
No iniciar el trámite sin contar previamente con el Nº de Permiso Precario, ya que los datos requeridos son de fundamental importancia. Quienes cuenten con Licencia Provisoria/Definitiva deberán consignar el Nº de Legajo.

Instructivo Cambio de Representante Técnico

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FORMULARIO DECLARACION JURADA
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Declaro bajo juramento que los datos consignados a continuación son exactos y responden a la situación actual de la agencia, comprometiéndome a comunicar al Registro de Agentes de Viajes, con treinta (30) días de anticipación todo cambio que modifique los términos de esta declaración.
PERMISO PRECARIO:......../...... RENOVACION: ...../...../......

TITULARIDAD
Nombre o Razón
Social:...........................................................................................
Estructura Jurídica:..................................................................................
Inscripción en I.G.J. / R.P.C.:...................................................................................
Fecha de Inscripción:......../......./......... Vencimiento de la Sociedad:......../......./........
Vencimiento del Directorio:......./......./.........
C.U.I.T.:..............................................

DOMICILIO REAL SEGUN ESTATUTO
Calle: ............................................. Nº:.................. Piso:....................... Depto:..............
C.P................. Localidad:......................................... Provincia:.....................................
Teléfono:...................................... Fax:..........................................
DESIGNACION COMERCIAL
Designacion:...................................................Categoría: EVT - AT - AP 
DOMICILIOS CASA MATRIZ
Calle:..................................................... Nº:............................... Piso:....................... Depto:...........................Localidad:.............................................Provincia:.....................................
C.P:................
Teléfono:......................... Fax: ............................. E-mail:.............................
El local es propio: SI - NO
Vencimiento del Alquiler:.... /...../......
SUCURSAL/ES
Calle: ............................................ Nº:................... Piso:.......... Depto:.............. Localidad:....................................Provincia:...........................
C.P:............... Teléfono:......................................Fax:.............................................
El local es propio: SI - NO
Vencimiento del Alquiler:.... /...../......

REPRESENTANTE TECNICO
Apellido y Nombre..............................................................Nº de Registro...................................
DATOS GARANTIAS
Tipo de Garantía:............................................... Importe:$......................................................
Inicio de la Garantía:....... /...... /....... Vencimiento de la Garantía:....... /...... /.........

EFECTIVO / BONEX
Banco de Depósito:.........................................................Sucursal:....................................
SEGURO DE CAUCION
Compañía Aseguradora:...................................................... Nº Póliza:.........................
FIANZA
Banco Fiador:................................................................
Sucursal:............................................
Entidad Fiadora:................................................ Nº de Fianza:.................................................

HIPOTECA
Inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble Nº ............. Fecha...... /.... /........
REFERENCIAS BANCARIAS
Banco:..........................................................................
Sucursal:............................................
Posee Cuenta Corriente:............................ Posee Caja de Ahorro:.............. 
Banco:.............................................................
Sucursal:............................................
Posee Cuenta Corriente:...................Posee Caja de Ahorro:..............

REFERENCIAS COMERCIALES VINCULADAS A LA ACTIVIDAD Empresa:.......................................................................................
Domicilio:................................................................................
Teléfonos:........................................ Fax:....................................... E-mail:..................................
Empresa:................................................................................................
Domicilio:...................................................................................
Teléfonos:......................................... Fax:....................................... E-mail:.............................................

ACTIVIDADES TURISTICAS QUE DESARROLLARA
Operará Viajes Combinados:........
Realizará Cobros Anticipados Mayores que 45 días:.........
Realizará Turismo estudiantil:...........

FIRMANTE/S
Si se trata de una sociedad de hecho deberán firmar todos los integrantes de la misma. Si es otro tipo de sociedad deberá firmar solo una persona estatutariamente autorizada.

.......................................         .............................................
Aclaración de Firma/s                  Firma/s

---------------------------------------------------------------------------------------------------
FORMULARIO DOMICILIO CONSTITUIDO
---------------------------------------------------------------------------------------------------
A todos los efectos legales declaro bajo juramento que constituyo domicilio especial en ..................................................................................................
................................................................................................
..........................................., donde se tendrán por conformes a derecho todos las diligencias que se practiquen. El mismo subsistirá por tiempo indeterminado, salvo comunicación fehaciente de cambio, el que conservará los efectos y consecuencias del anterior.

Firma: .................................................
Aclaración:.............................................
Tipo y Nª de Documento: ................................
Cargo: .................................................

FIRMANTE/S
Si se trata de una sociedad de hecho deberán firmar todos los integrantes de la misma. Si es otro tipo de sociedad deberá firmar sólo una persona estatutariamente autorizada.


